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REGLAMENTO OE ENTREGA. RECEPCION OEL MUNICIPIO DE

IXIL, YUCATAN

C. ANASTASIO CORCOVA CHAN, Prellcllnte Municipal del Ayuntamiento del

Municipio de htU,YUClt8:n, con fUndall'llnw In II .rtIculo 5e, fraoción 11,de la Ley

de Gobierno de los Munlclplol del Estado d. YUCllín, a sus habitantes hago saber:

El H. Ayuntamiento del Municipio de \xii. YUCltin, con fUndamento en 106 artículos

1 5, fracción 11,párrafo segundo, de la Conltltucion Politice de los Estados Unidos

Méxlcanos; 79 de la Conltitución PoIltlca del Estado de Yucatán; 40, 41, inciso al,
fracd6n [JI,n y 79 di 11Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán,
y

Considerando:

Prime • Que la CoratltlJclón Polillca de los Eslados Unidos Mexicanos, en su

an/culo 115, tracción 11,~rrafo segundo. establece que los ayuntamientos tendran

facultades para aprobar, de aeuerdocon las leyes en materia munlclpal que deberén

expedIr las legialatur •• de los estado., los bandos de pollcla y gobierno, Jos

reglamentos. circut.rn y dlsposlclones admlnlstrativas de observancia general

dentro de sus resP«ttv11 jurisdicciones, que OfOanlcen la Admlnlwacl6n Pública

municipal, regulen 111mlterias, procedimIentos, funciones y servlclo$ públicos de

su competencia y altguren la participaCión ciudadana y vecinal.

Segundo, Que la Conllltuclon PoIltica del Eslado de Yucalán, en su ertlculo 79.

dispone que 108 ayUnllmlentos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con 18$

bases normativas qUt tllablezca el Congre$CI del estado, los bandos de policía y
gobierno, 101 regl.mentos, e1l'Ct.1lares y dtsposlciones. admInistrativas de

ob8elVancla dentro dt BUS respectivas jurisdicciones, que OI'ganicen la

Administración Públle. municipal, regulen las materlal. procedImientos, funciones

y servicios pÓbtlcot d. IU competenCia. y aseguren la participación ciudadana y

vecil\éll, In cuales Plrll.ner vigencia deberén ser promulgadas por el presidente

municipal y publicad" In la gacela municipal; en los calos en que el municipio no,
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cuente con 1111,la publicación deber' efectuarse en el Diario Oficial del Gobiemo

del Estado d. Yucatán.

Tercero. Que la ley de Gobierno de Jos MunicipiOI del Estado de Yucatan, de

eonformida<f con IU artlCtJIO1, U.ne por objeto establ.ctf' las bases del gobierno

municipal, a.r como la Inlegrlclón, organización y lunelonlmieolo del ayuntamiento,

con sujeción 1101 mandato. lltabltcldos por la eonltituc!On PoIftica de los Eslados

Unidos Mexleenos y la particular d.ll6tado.

Cuarto. Que le referida ley, In IU Irtlculo 40. establ4lCl que el ayuntamiento lendrll

facultades para aprobar el bando de policla y gobierno, los reglamentos, ci'cuIares

y disposk:iones administrativas de observancia generel, dentro de su respectiva

jurisdicción, con el fin de organizar las funclanea y los servicios públicos de

competencia municipal. de aCtJerdocon lo dispuesto por la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán y las

leyes aplicables. las disposiciones generales referidas, entrarán en vigor el dla

siguiente al de su publicación en la gaceta municipal. larva disposición expresa que

orden'e el acuerdo respectivo, y serán comunicadas en un téfmino no mayor de

quince dlas hébiles s;guiemes al de su publicación, al Congreso del estado para

efectos de su compilación y divulgación.

Quinto. Que, en linea con lo anterior, la citada ley, en su articulo 41, inciso a),

fracción m, dispone que entre las atribuciones del ayuntamiento que seran ejercidas

por el cabildo. se encuentra la de expedir y reformar el bando de pOlic!a y gobierno.
los reglamentos, circulares y demás disposiciones Idmin!strativas de observancia

general dentro de su jurisdicción. En este sentido, el articulo 56. fracción U, del

propio ordenamiento se~ala que entre las obllgeclone. del presidente municipal se

encuentra la de formular y someter a la aprobac~n del Cabildo, la iniciativa de ley

de ingresos y de ley de hacienda, el presupuesto de egresos. el bando de policla y

gobierno, los reglamentos y demés disposiciones de observancia general, asl como

publicarlos en fa gacela municipal.
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Sexto. Que la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuealan, en MI

articulo 77. establece que, con la finalidad de desarrollar y precislr loa preceplOl

contenidos en la ley. el Cablldo está facultado para aprobar el bando de policil y
gobierno. los reglamentos, circulares y disposiciones admlnl.lrativas do

observancia general, dentro de sua respectivas jurisdicciones, con el rln Iá
organizar la Administración Púbfica municipal y regular ti prestación y
funcionamiento de los servicios públicos. asr como la participación .ocial. Lo.

reglamentos contendrán el conjunto de derechos, obligaciones, infrlcciones, ,1
procedimiento de determinación de sanciones y los medios de defensa de 101

particulares.

Séptimo. Que de conformidad con las dllposlclone. anteriormente referidas. es

necesario mantener actualizado el m.roo Jurfdlco muniCipal, con el fin de dar

respuesta de forma ágIl Y oportuna a ,•• demandas ciudadanas. Por ello, es

neC6ario expedir una disposición normtll~. que regule raentrega-recepción de las

autoridades obligadas que describa el tlllClo que guarda de la adm)nislIacJ6n

pública municipal, Incluyendo IUS dependencias, entidades paramunicipales y
oficinas,

Por las conslderaclones expuestas, el H, Ayuntamlenlo del Municipio de ¡xlI,

YlJCal~n,ha tenido a bien expedir el preltntt:

Reglamento de Entrega. Recepción del MunicIpio de Ixil, Yucatán.

CaplMo I
OISPOllelo"H generakll

Artlculo 1. Objeto del reglamento

Este reglamento es de observancia gel'ltrl1.inleres público y de carieter obligatorio

para los servidores público. de la Admlnlllraclón Pública de! municipio de Ixll,

Yucatán; y tiene por objeto esteblece4' 1•• r,gla, 8 que •• lIJjetarj la enlregl.

,
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recepción de los servidores públicos obligados de la Administracion Pública

centl1llZ1da y paramunic:lpal del propio municipio. al tirrnlno de su periodo

constltuCiOt'la1o al separarse de su car¡ro.

Artículo 2. Entrega-recepci6n

la Inlrega-recepción es el proceso administrativo mediante el cual la

AdmlnlttrlCi6n Pública municipal saliente traslada a la Intrente, el cuklado y

admlniltrld6n de los bienes, los derechos y las obligaciones conlraldas 'i en
proctla: con la respectiva Información y los documlntos comprobatorios

suficíenlei. a la cual •• Icompa~arán los anexO$correspond~nles.

Articulo 3. Causal d•• ntl'tgl-recepci6n

la entrega recepción dt loa rtCursos públicos del munIcipio se realiZará:

1,Al término t Inicio del PtrlOdo constitucional del Gobierno muniCipal.

11.Alaepararse de 11.1 cargo 11servidor público a quien Obligaeste reglamento, En

este caso, la entrtgt.recepclón se hará al tomar posesión del cargo el servidor

públiCOeMnle, SI no Ixill. nombramiento o designación Inmedlah!lde quien deba

susliluir al servidor p(lbllOOlaliente, se hará al servidor público que designe para tal

efecto su superior jtrirqulco.

Articulo •. oerlniclone.

Para los efectos de •• te rtglamento, se IlnlElnderá por:

1. Acta previa: el documento suscrito por el sindico y los titulares de las

dependencias y entidldQ municipales para formalizar los trabajos de preparacl6n

del procedimlento di Intl'1gl.recepci6n.

11,Comisión de Inll'1g.: 11 órgeno colegiado del gobierno municipal saliente,

responsable de efllrtgar el culdedo y la administración de los bienes. derechos y
oblíg!lciones contr.ld'l y.n prOCMo,

6
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111. Comisión de entrega-recepción: el órgano colegiado integrado por

representantes de los gobiernos municipales saliente y entrante, responsable de la

transferencia escalol'lada y ordenada de las dependencias y entidades de la
Administración Pública municipal.

IV. Comisión de recepción: órgano colegiado integrado por representantes del

gobierno municipal entrante, responsable de recibir el cuidado y la administración

de los bienes, derechos y obligaciones contraídas y en proceso.

Capítulo 11

Autoridades

Articulo 5. Autoridades encargadas de aplicar el reglamento

Son autoridades municipales encargadas de la aplicación de eale reglamento. las
sigulentea:

,. El cabildo.
1

11,El presidente municipal.

111.El sindico.

IV. La contraloria inlllfna municipal o su equivalente.

Articulo 6. Atribuciones del cabildo

El cabildo tendrá las siguientes atribuciones:

r. Nombrar ala comisión de entrega,

11.Verificar el procedImiento de entrega-reoepción en 10$ términos de este
reglamento.

JII. Sanclonar las contravenciOnes a este reglamento en ros términos de la Ley de

Responubllidades de 105SeflJidores Públicos del Estado de Yucatén.

,
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IV. Expedir las disposiciones administrativ •• n'el.trias part "Igurar el adecuado

cumplimiento de este reglamento

Articulo 7. Atribuciones del presidente municipAl

El presidente municipal tendra las sigultnt •• flCu"ldes y obllgleiones

1,Integrar y presidir la comisión de entregl,

11.Integrar la comisión de entrega-recepción.

!JI.Validar los anexos del acta de entrega.recepci6n.

IV. Suscribir el acta de entrega-recepción

Articulo 8. Atribuciones del sindico

El sindico tendra las siguientes facultades y obligaciones:

J. Supervisar los trabajos de integración de dat()S requeridos para efectuar el

proceso de entrega-recepción.

11.Supervisar a tas dependencias y entidades en los trabajos preparatoños de la

entrega- recepción.

111.Vigilar que los servidores publicos que intervengan en Jos actos de entrega-

recepción se apeguen a este reglamento y a las disposiciones administrativas

emitidas por el cabildo.

IV, Solicitar las aclaraciones pertinentes a aquellas personas que hayan intervenido

en un acto de entrega-recepción.

V. Promover las accíones jurldicas pertinentes para tlncar aquellas

responsabifidades que deriven del incumplimiento de 10 dispuesto por este

reglemento. la Ley de Responsabilidades de los servidores Publicos del Estado de

Yucalan y las demás disposiciones legafes y noonativas aplicables.

8
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VI. Suscribir 1•• letas previas y validar sus anexos.

VII. Proponer .1 ,)'Untamiento disposiciones administrlt/Y •• complementlrlll para

el debiao cumpllmltnto del proceso de entrega-recepclOn,

VIII. Inttgr.r la comisión de entrega.

IX. Integrar la comisión de entrega-recepción.

EI.lndlco podr' delegar aquellas funciones que no 'ean tslrictamente inherentes

• IU Clrgo .1. contraIorla interna municipal o su equ~."nle, asl como .poyarse

de en! para el ejercicio de sus funciolles y obligaciones.

CapItulo 111

Servidores públicos obligados

Articulo 9. servidores públicos obligados

los sel\'idores póblieos obligados. realizar el proceso de entrega.recepcl6n serán
101siguientes:

t. Presk:lenle municipal.

11.Sindico.

111,Tesorero mun~ipal,

IV, $eCl"etario rnll'1lcipal.

V. Regidores.

VI. Tlt1Jlaru de las eonlraJorlas internas municipales o IU equivalente, en tU caso.

VII. Tltullres d. la. dependeneln munlclpflel.

,
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VlIl. Lo. dfma. servidores públical que le"gan denlro d. li,ll funciones, te

responllbllldad d, administrar, aplicar o comprobar recuf'lO' públicol ~nanciero. y
materi.l •• de l. Administración Pübllea munlcipal eenlrellZlo, y plramunicipal.

Articulo 10. ObUDlIciones de 101 servidores publico.

los servidor •• públicos a que SI ren,re ,1 articulo Interior Itndrin 111siguientes
obligaCionll:

1. Realizar l•• ntrega.r~pci6n In loa Itrmil"tOl d. ,,1, ~1.mtI'lIO y de 11.

disposlclones a~mtnislratívas que. en su caso, aeuerde el cabildo.

JI. Manltl'llf In ardan y actualizados sus planes, programas, estudios, proyectos,

informel, r99iltrOI, IrcnivOl y centroles de lo, cuales disponga par. el desempe~o
de su MrtO,

El Incumplimiento d. uln dlsposielones 58rt causa de responsabilidad de los

'INldOrtl pllbrlcOI In loa tim11no. d, l. legislación.plicable.,

Capitulo IV
ProCHO de entrega-recepclón

Sección primera
Actos prevIos

Articlllo 11.lnfonnlclón parl Integrar anles de la Instalación

los sltlVldorea publicoI a que le refiere el artículo 9 de este reglamento inlegraran,

c1asif1earÁny or6tnllin, en IUSrespectivas areas, dentro de lOs cienlo veInte dlas

anterior •• ,11 IMt,lIci6n del ayuntamiento, una relación euclnta de la slguien'e

inforfl\lClOn:

1.ArdlÍVOI: o.pedíanl •• y documentos físicos en archivo muerto y vigente, as! como

IU vel1ién oltClrónlca
10
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11,Asuntos generales: expedientes, planos oficiales, actas administrali"'as y asuntos
en procesos, informes de actividades, estruchJra orgánica y ful'ICiones generales,

Jlt Asuntos jurídicos: estado que guardan los Juicios, asuntos judiciales en trámite y
en proceso, oontratos y convenios suscritos y demás información correspondiente,

IV, Obras y programas: obras tennlnadas, en proceso y programas operatN~

anuales.

V. Recursos financieros: cuanta PÚblICa,estados fiNlncieros, presupuestos. cuentas

bancarias, cuentas por cobrar y pagar, bienes inmuebles, documentaei6n

comprobatoria de ingresos y egresos y demás informaclon correspondiente.

VI. Recursos humanos: plantilla de personal y sus correspondientes expedientes.

catálogo de puestos y demás información correspondiente.

VII. Recurso. materiales: mobiUarlo y equipos, vehículos, maquinaria, herramientas,
uten,~Ios, siStema de cómputo, Hilos ofICiales, in.•.•ntario de almacenes, libros,

manuales y damAs información COITespond~nle.

Articulo 12. Información para entregar.1 sindico

los titulares de las dependencias y entidades entregarán al sindiCO, dentro de los

treinta dIal anteriores a la inslaladón del ayuntamiento, la Información setlalao'a en

el articulo anterior, en el formato correspondiente.

Artlculo 13. VerificacIón de la informacIón por parte dels/nalco

El sindico será responsable de verificar que la informadon proporcionada cumpla

con los requisitos establecidos en este reglamente y demás dispos~nes

normativas aplicables,

11
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Articulo 14. Acta previa

la entrega de la información se formalizará en documento d.nomln.do acte pt1vll.

mismo que será suscrito por el titular correspondiente y .1sIndico. A cada parte H
le entregará copia del escrito.

Articulo 15. Expediente de enlrega-recepción

El slndieo integrará el expediente eleentrega-recepciOn ce/\ laln!orm.cI6n recibid •.

que resguardará hasta su entrega.

Articulo 16. Creación de la comisión de entrega

El cabildo, dentro de los veinte dias anteriores a la fecha de instalación del

ayuntamienlo, acordara la creación de la comisión de entrega, que sera phJral y

representatNa,

La comisión de en!r@9ase integrará por el presidente municipal, el sindico, dos

regidores y el personal administrativo que acuerde el cabildo.

Artículo 17. Presentación del eKpediente de enrrega-recepción

El sindico, el dia siguiente al de la creación de la comisión de entrega. presentara

el expediente de entrega-recepción que lenga bajo su resguardo.

La comisión revisará y, en su caso, validara el contenido de dictlo expediente. En

lodo momento. la comisión podré solicitar a los responsables, cualquier aclaración,

yen su caso, realiZar las revisiones fisicas que considere.

Articulo 18, Notificación, de los integrantes de la comisión de recepción

El presidente municipal electo informará por escrito al presidente municipal saliente,

el nombre de las personas que integrarán la comisión de recepción, con una

anlicipación de, al menos, veinticinco dias naturales anteriores a la fecha de

instalación del ayuntamiento.

12
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Articulo 19. Integración de la comlllón deentrega.recepción

l •• comisiones de entrega y reclp':clón, dentro del plazo mínimo de diez dI••

Inlerlofes a la fecha de IllStalacl6n del Iyvntamienlo, inlegrarán la comisión de

entrega.recepción.

ArtIculo 20. Restricciones para II comIsión de entrega-recepclón

Lo. Integrantes de la comisión d. emntglofe<:epción nombrados por el presidente

municipal eleeto no podrán inl.rlIrlr In ti desarrollo I'IOrmal de las funcione¡

ofttiales, sustraer información, ni tomar posesión de bienes; por el contrario, podrán

realizarvil~8s de carácter informativo a la Administración Pública municipal sa~enle

para conocer el estado que esta guarda,

Articulo 21. Planeaclón del procedimiento de entrega-recepclón

los intlgr.nln de la comisión de entrega-recepción. acordarén los procedimientos.

cronogrlmal y recUI101 necesarios para realizar el proceso en forma oportuna y

ordenad •.

Articulo 22. Validación del expediente de entrega-recepción

La COmlllón de entrega-recepci6n revisará y, en su caso, validará la información

conlenldt en el expediente de entrega-recepción. cuyo contenido, una vez

aprobado," levantaré el acta de entrega-recepción que deberá formalizarse el día

de la instlleeión del ayuntamiento entrante.

El día qllt •• formalice mediante lirmas de las autoridades correspondientes el act8

de entrtga-recepción, se darán por concluidos los trabajos de la comisión de

entreg •• rlOf9Ción.

Articulo 23. Formalidades del acta de entrega-recepeión

El acta Qetntrega-recepci6n deberé realizarse con las siguientes lormalidades.

,. Imprimir tres tanlOl, en papel oficial, sin tachaduras o enmendaduras.
13



NUM~1I.0:OOS/lm GACETA MUN10PAl 1X11,VUCATAN A 17 DE !'lOVltMm Dt ~OlS,

11.Se~.llr domicilio, fecha y hora en qLlEl se elabora,

111.Contener filndlmento legal,

IV, Adjuntlf lo, Inexos que la inlegran.

V. Sé"elar el nombre de las personas y él caracter con el que inl'lVi.nen;

VI. S.nJ¡ar.1 nombre de los lestigos con sus dalos generales.

VII. Contener 1•• firmas autógrafas de las personas que inlelVeng.n.

ArtIculo 24. Anexos del tete:

El acta de enl1~recepclón deber; contener, por la meno" los sigu~nle. anexos:

l. El libra de actas di Clbi!do que contenga sus acuerdos, debidamente

cumplimentadO o por cumpllrntntar.

11.El Informe detallado sObre 1, ,ituación financier. de la Administración PUblica

municipal saliente, el CUlI deberá contener los estados contables, libros de

contabiUdad, registros aux~lar", cyentas de chequn, inversiones, acta de arqueo

de caja, presupuesto y dtm •• documentación comprobatoria.

111.Ellnrorme del e&tado que guarda la cuenta pública del munlcipfo, incluyendo los

infoones rendidos ,1 Cong"'o del estado, los certificados de Cijenta pública

aprobada que, en su caso, ,mile el órgano técnico de rlSCllización dependiente del

Poder legislativo y las ob"N,ciones y requenmientos pendientes de solventar.

IV. La situacl6n que guard.11 Ipllcaclón ele!gasto y deuda publica, con la respectlva

documentación.

V. El Informe drcun.tanclláo relativo e la obra pública ejeClJladadurante el perlodO

qlJe concluye, asf como d. la. obre¡ que ae er.euentren en proceso, con loa

respectivos expedi.ntes ltcnlcos.
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VI. El Informe .obre el estado de conservación de 106bienes mueble. t inmuebles

y el patrimonio publico municipal.

vn. lo. expedlenln relativos a las ooncesionel otorgadas para la prtll.lción de los

servicio. públlCOI municipales.

VIlI. l. p1antlll. dt personal y sus relativos expedientes, asl como el catálogo de

puesto. y dtmi. InformaCión relacionada con lo. recursos humanot.

IX. lOl pl.n", programas y sus a~ances. as! como los convenios y contratos ClUe
se hubieren ce'ebrado con los demás órdenes de gobierno o los particulares.

X. los expedltnlft rtl.cionados con los programas y proyectos aprobados y
eJtculae!08 o In Iftcüclón.

XI. El registro, Invem.rto, cat~logo y resguardo de bienes muebles e Inmuebles de
propiedad munietpll,

XII. Los asunto. Idmlnlltretivos y judiciales en trámite.

XIII. L. documtntlcl6n relativa al estado que guardan los asuntos tratado. por las

comisiones dtleyuntemiento.

XIV. InformaelOn 1'11111v.,1sistema de evaluación al desempeno.

XV. Los dem.s que lean necesarios para garantizar la continuidad de la

Idmlniltración publica municlpal.

Sección segunda

Acto de entrega-recepción

ArtIculo 25. Acto protocolario
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El proc8&Ode entrega-recepción concluye con elleto protocolariO de sUSCripcióny
entrega del acta de entrega-recepci6n.

Dicho acto se celebrará en la sesi6n de ¡MIIllción del ayuntamiento entrante.

inmediatamente después de terminada la cer'rnonll de loma de protesta.

Articulo 26. Suscriptores del acta

El acta de entreg¡.reCepci6n sera suscrita por;

l. Los presidentes municipales saliente yentrantt.

11. Los slndicos salitnte y .nlflnte.

m. El MCretario munleipal.nlrlnte, quien dará fe.

IV. Dos testigos de asistencia,

Los tesligos de asistencJl 'lr6n designados. uno por el presidente muniClpa!

saliente, y otro por el presid.ntl municipal entrlnte.

Articulo 27. Dlstributlón d•• Jemplares dll,cta

El acta de entrega-recepción Ifra distribuido de conformidad con lo siguienle:

l. Oligll'\al par. el archIvo d,1 .)'Untamiento entranle. que se dará en resguardo al

secretario municipal entnl:ntl,

11, Original pal1l el presIdente municipal enlranl,.

111. Original para el prt6ldtnt. munielpallaliente,

IV. Copla certificada por ti Heretarlo munielpal entrame para la Auditoría Superior

del Estado de yucatán. qUl dtberá ser puestll 11 disposición de dicho organismo

junto con el expediente de tnuege-recepel6n que se conforma de todos toa formatos

lIenadol que para tal ,flClo proporciona, dentro de lo. treinta dras hábiles
Ilgulentes.
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Con excepción de los documentos que, en término, di le Ley de Acce.O 8 la

Información Pública del Estado de Yucatin, correspond,n 1los servidores pUblicos

que concluyen sus funciones, aquellos qu8 le entt8G~'1'l en el procedimiento de

entrega-recepción formarán parte de los archivos dell~unlllmiento.

Sección tercera

Actos de vlrltlcación

Artículo 28. Ténnino para la verificación por parte di la nueva administración

La Jlf0rmaci6n contenida en él acta de entrega-recepción y sus anexos, deberé &el'

verifICada por 1•• lutoridade, compelen!es del ayuntamiento entrante, dentro de los

quince die! hibll •• siguientes al inicio de fullCione' de la nUf'va administración.

La veriflc.aci6n consistirá en la revisión de La información del expediente de entrega

recepc:lón en rtlsclón con su ubicación física sel'lalada,

Articulo 29. RtqUlrlmlento para l. aclaración de la entr.ga-recepclón

Para los e!&etOI de aclaración de cualquier tircunstancia relatlonada con la

entrega-recepcIÓn le podrá requerir la presencia de lo¡ servidores públicos

salientes, qultn •• deberán comparecer previa notificación persol'lal o mediante

correo certifictdo, El requerimiento deberá estar debidamente fundado y motivado.

Las autoridad ••• nlranles deberin proporoionar a sus inmediatos llntecesores

tadaslas facilidades para que estol aclaren y solvenl9n las observaciones que, en

IU caso, se d.rlv.n del ejerciciO del cargo que QCijparon, asi como de suministrar la

documentación • Información que requieran.

Al término d. t. comparecencia &e levantará atta Circunstanciada en das tantos

originales, de 101CUlles, un tanlo se le entregará a la persona citada.
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Articulo 30. Vista de las autoridades competentes

Si no se hubieran aclarado o solventado las contradicciones o incon,latencia! por
•

parte del servidor pllblico saliente. se dar'; vista a las autOfidades COrrtlpondieñl@I,
adjuntando aeta circunstarlCiada, quienes determinarán las responlSbi1idad~. y
sanciones procedentes de conformidad con las disposiciones 1eg1¡1I y normallVIII
aplicables.

Si las autoridades enlranles no procedieran de confOflTlidadcon el perrlfo anterlo',
serán responsables en lo sucesivo conforme ala ley.

Articulo 31. Falta d. vl,tI d, lis lutorid,des competentes

Transcurrido eltérmir'lO dI'n,nta dial nlturales a partir de 18 formalización del
proceso de entreg •• rtctpclón. sin que 11 lutorida:d entrante haga observación
alguna por escr~o, •• enllnc!tré que 1, Informaci6n proporcionada no presenta
irregularidad algunl,

CapItulo V
ProC'1O Ot .ntregl."ctpcl6n individual

Articulo 32. Entrtgl.f'tC.peión IndivldUl1

Cuando algún .eNldor p~bllco de los SllIllados en el artículo 9 de este reglamento
se separe de su OIrgo, tiene la obliglClón de realiZar el proceto de enlrege-
recepcl6n,

Articulo 33. Autortdad qU'l'IClbe

la entreg •.•.ecepcl6n •• realizarí anle la autoridad que supla en sus funciones al
servidor pliblico que de). el cargo, si lo hubiere, o ante la p&l1ona que el superIOr
jerárquico o, en su ellO. al presidenle mLmicipalH~ale, El proceso de entrega-
recepción seta verrtlCldo por 1I sIndico.

11
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L

L Con la recepción del escrito mediante el cual el servidor público manifiesta su

decisión de separas' del cargo. El documento sera dirigido al sI/penO' jerarquice, a

la Conlraloria Interna municipal y al sindico, cuando menos tres dlas antes de la

fecha de separación.

11.Con la recepción dll coMunicado por el cual se acuerde el cese. despido.

destitución. o licencia por liempo definido o indefinido del servidor público. El

documento seri dirigido al servidor publico, a $U superior jerárquico y al sindico,
cuando menos c11'lCOdlas antes de la fecha de sep8facl6n.

ArtIculo 35. Verificación por parte de las auloridades competentes

El servidor publico que deje el cargo deberá entregar, debidamente Integrada y
ordenada, la Información a que se refiere el articulo 11 de e.te reglamento.

La COI1tralorl. intema municipal, o tU equivalente, en coordinación con el .Indlco,

verificaran que la informacl6n proporcionada cumpla con loa requerimientos

establecidos y con 108formatos correspondientes,

Articulo 36, Suscriptores del acta

En el acto de entrega.recepclón individual eslarán presentes y deberán suscribir el

acta:

t. El servidor pubhco que deja el cargo.

11.El superior JerarquICo.

111.El sindico.

IV. Dos testigos de asistencia.

"
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Los ItltigOl de asistencia Nr'n dellgnadOl uno por el servidor público saliente y
otro por .llindico.

En calO q~ er 5efVldor público que deJ•• 1 cargo se niegue a firmar el aeta, se

asentlri 11I circunstancia, ptrl ,'teto, di 11 responsab~idad que corresponda.

Articulo 37. Fonnalidadll d. I1.ntNgl-ftCepción

la entrtgl.recepci6n se formallZlr' In .1 acla correspondiente, la cual deberá

conlener 111 formalldadel y InlXCI • que •• refieren los artículos 23 y 24 de este
reglamento.

Articulo 38. Distribución del expediente a las partes que Intervienen

Del expechente de entrega-recepción le enlregld un tanto para cada uno de los
Siguientes:

•J. Sel\'idor púbUcoque deja er cargo.
\

11. Superior Jerárquico.

111. Cohtralorla Interna.

IV. Sindico.

Articulo 39. Plazo para la verificación del e1tpediente

J

Concluida la entrega-recepcfón, la autoridad municipal di!~drá de un plazo de

diez dIal héblles para .••.ertt\car el contenido de los anexos y formatos entregados.

En caso de existir inconsjatenclas, la autoridad correspondiente deber! hacerlo del

eonodmiento del sindico a fin de que esle solicite al servidor pUblico salienle tas

aclaraciones pertlnenles, lal cuales deberán rendirse por escrito dentro da 10&diez

drIl hábiles ligUlentes a la fecha en que tenga co!'Ocimlenlo de la sollcftUd ckl
aclaración.
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Si el servidor público saliente no realiza 1•• aclaracionK que le fueron solicitadas

en ellérmino establecido, se procedera conforme alo dl'puesto en el artIculo 30 de

este reglamento.

Articulo 40. Designaci6n provisIonal

Si al dejar el cargo el servidor público, no te ha nombrláo a quien áeba sustituirlo,

el superior jerárquico designará a quitn deba recibir de manera provisional los

retUl50S humanos, materiales y financieros de que se trate hasta la entrega

correspondiente.

Capitulo VI

ResponublUdades

ArtIculo 41. R"pon'lbllldld •• de 10011rv1dores públicos

El incumpllmltnto I •• l. regllmento y d.mi. disposiciones normelivas aplieablea

será s.nclonldo In 101t'rmino. de la ley d. Gobierno áe lo. Municipios del Estado

de YUQllin, l. L.y de Rllpongbilidad,. d. los Servidores Públicos del Estado de

Yucat8n y d,mi, dilpOlielontl legales y normativas aplicables.

Articulo 42, Re'ponllblllÓld •• civilea o penales

la entrtg ••••ec.pclón realiZlda conforme I lile reglamento, no exime al servidor

púbiicXlllllenl. d.l •• rHf)OnllbOidadtlldmlntstrativas, clvHeao penale. en que

hubiere Incurrido durante tU gAllón, las que Itrin sancionad •• de confoonidlld con

1" diapoelclontlltg.ltl y normltivas apllclbles.
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Artlculos transitorios

Pl1mero. Entrada en vigor

E.t, reglamento entrara en vigor el dla siguiente al de su publleación en la Gaet1.

Municipal del Municipio d. lxJl.Yucatán.

Stgundo. Derogación

S, derogan lodas y cada un. de las disposiciones municIPl'" expedidas por el

e'blldo de este Ayuntaml.nto de Ixil, Yucalán, de igUIJo m.nor rango en lo <¡Uf H

opongan al contenido de e,le reglllmerlto muntclpaJ.

AprobadO en el salón de sesiones de cabildo por el H. Ayuntamiento del

Municipio de lxll, Vucatán, en Sesión Extraordinaria de Cabildo, llevada a cabo

,n Ixll, Yucatin, a 101veintidós dlas del mes de octubre del af\o dos mil quince.

Por lo tanto mando se publique en la Oacela Municipal de Ixil, Yucatin, para
IU conoclmltnlo y observancia.

\
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